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Cuernovoco, Morelos; o nueve de obrildel oño dos milveinticinco.

VISTOS, poro resolver en definitivo los outos deljuicio odministrotivo

número IJA/2'S/282/2024 promovido por 

 y , en contro de

lo Tesorerío Municipol del Ayunlomienio de Xoxocollo, Morelos

y/os,lo que se hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDO:

1.- Medionte escrito presentodo el veintidós de octubre de dos mil

veinticuotro, onte lo Oficiolío de Portes Común de este Tribunol,

    y

por su propio derecho, presentoron su escrito iniciol de

demondo en contro de los outoridodes demondodos, señoloron

como octo impugnodo y norroron como hechos de su demondo,

los que expresoron en el copítulo correspondiente, mismos que en

obvio de repeticiones oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresondo los

rozones por los que impugnon el octo; ofreciendo sus pruebos y

concluyendo con sus puntos petitorios.

2.- Por outo de fecho veinticuotro de octubre de dos mil

veinticuotro, se odmitió o trómite lo demondo ordenÓndose

formor y registror en el libro de Gobierno correspondienfe,

teniéndose como outoridodes demondodos, Únicomente o lo

Policío de Trónsito supuestomente odscrito o lo Dirección Generol

de Seguridod Público, Tronsito y Protección Civil del Municipio

lndígeno de Xoxocotlo, Morelos, lo Servidoro Alejondro Nieves

Rosoles; Tesorerío Municipol del Ayuntomiento de Xoxocotlo,

Morelos; y Grúos 1.2.3. vuelo deposito y custodio de vehículos,

osimismo, con los copios simples se ordenó emplozor o los mismos,

poro que dentro del término de diez díos dieron contestoción o lo
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demondo, con el opercibimiento de que, en coso de no hocerlo,

se les tendr'lo por precluido su derecho y por contesfodos en

sentido ofirmotivo los hechos de lo mismo.

3.- Procticodos que fueron los emplozomientos de ley, medionte

ocuerdo de fecho nueve de diciembre del dos mil veinticuotro,

previo certificoción del plozo, se hicieron efectivos los

opercibimientos diciodos en el ocuerdo referido en el resultondo

que ontecede, por lo que se decloró precluido el derecho de lo

totolidod de los outoridodes demondodos, poro dor contestoción

o lo demondo instourodo en su contro, teniéndose por ccntestodo

lo demondo en sentído ofirmoiivo únicomenie respecto de los

hechos que les fueron directomente otribuidos, solvo pruebo en

controrio.

4.- En otención ol proveído referido en el resultondo que

ontecede, y por osí permitirlo el estodo procesol, lo Solo

insiructoro, ordenó obrir el juicio o pruebo, concediendo o los

portes un término común de cinco díos, poro ofrecer los que

estimoro n pertinentes.

5.- El veinte de enero del dos mil veinticinco, previo certificoción

del plozo, se tuvo o los demondontes ofreciendo los pruebos que

o su derecho correspondíon, teniéndose o su vez pcr perdido el

derecho de los outoridodes demondodos poro ofrecer pruebos,

ol no hober otendido dicho requerimiento dentro del término

concedido. Señolóndose fecho poro eldesohogo de lo A.udiencio

de Ley correspondiente.

ó.- El siete de mozo del oño dos mil veinticinco, se desohogó lo

oudiencio de pruebos y olegotos, citondo o los portes poro oír

sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los siguienies:

CONSIDERANDOS

2



apl T]A
IIIIzuMT DE JUfigA ADI4INI5¡M1IVA

DEt6TADO DE }IORROS

tJA/2oS/282/2024

l.- Este Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, es

competente poro conocer y resolver el presente osunto de

conformidod con lo dispuesto por el ortículo '109 bis de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3,

7, 84, 86, 89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos vigente; 1,16, 18, inciso B),

frocción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

ll.- En términos de lo dispuesto en elortículo 8ó de lo Ley de Justicio

Administrotivo en vigor, se procede o hocer lo fijoción cloro y

preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que lo porte octoro señoló como octo impugnodo el

siguiente:

"a) Lo reso/ución contenido en lo boleto de

ínfracción con número , de fecho 0l de

octubre de 2024, emitido por Io C. 

 , Policío de Trónsifo supuesfomenfe

odscrifo o lo Dirección Genero/ de Seguridod

Público, Ironsifo y Protección Civil del Municipio

Indígeno de Xoxocotlo, Morelos, cobe seño/or que

e/ nombre del ogente de policío no es

complefomenfe legible en lo infrocción de trónsito,

por lo que, de lo oprecioción de /o mismo, se infuye

dicho nombre, en ese senfido tombién es de

re/evoncio mencionor que lo supuesto policío no se

identificó odecuodomente, todo vez que Io boleto

de infrocción no cuenfo con nÚmero de

identificocióny dependencio o lo que se encuenfro

odscrifo /o mismo.. lS/C/"

Y como prefensiones seño/ó:
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"A.- Que se dec/ore lo nulidod /iso y llona de lo
boleto de infrocción de trónsito númerc  de

fecho 0l de octubre de 2024 o lo Dirección Generol

de Seguridod Publico, Trónsito y Protección Civil del

Municipío lndígeno de Xoxocotlo, Morelos.

B.- Como consecuencio de Io nulidod l'¡so 'f llono de

lo tnfroccíón de trónsito número  de fecho 0l

de octubre de 2024, se deberó resfifur,'en e/ goce

de /os derechos que f ueron ind=b¡domente

ofecfodos o desconocidos o /os suscrifos, por Io que

so/icifo seon devue/fos /os siguienfes confidodes:

l.-Lo confidod de $9,771.30 /Nueve milsefecienfos

sefenfo y un pesos 30/100 M.N./, que rue pogodo

en lo fesorerío Municipol por lo ccncepfos

seño/odos en e/ ocfo de infrocción tmpugnodo,

contidod que so/icifo seo deposifodo onte esto H.

So/o.

2.- Lo contidod de $ I I,500.00 lOnce mil quinientos

pesos 00/100 M.N./, que fue pogodo

indebidomente monifesfondo bojo profesfo de

decrr verdod gue /o persono o lo que fue trcnsferido

dicho contidod dijo que lo cuento conespon dío o

Io empreso "Grúos 1.2.3 vuelo, depósito y custodío

de vehículos" y que en unos horos obtenciríomos e/

recibo de pogo por /os concepfos de orrostre y

corrolón, recibos que bojo profesfo de decrr verdod

o /o fecho en gue se promueve /o demondo de

nulidod no hon sido enfregodos o /os suscrifos. " (sic)

Lo existencio del octo impugnodo, se encuentro debi,Jomente

ocreditodo con lo copio simple delocto de infrocción con número
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de folio , de fecho primero de octubre de dos mil veinlicuotro,

exhibido por el octor, (visible o fojo 22 de los outos), que o su vez,

se odminiculo con el comprobonte de pogo con número de folio

expedido por el Ayuntomiento Municipol de Xoxocotlo,

Morelos y el comprobonte de tronsferencio de fecho dos de

octubre de dos mil veinticuotro con número de folio

mismos que se encuentron visibles o fojo 24 y 25 del presenie

expediente, documentoles, o los cuoles se les concede volor

probotorio en términos de lo dispuesto por los ortículos 437,

frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil del Estodo de

Morelos de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo

del Estodo de Morelos, pues no fueron controvertidos por los

outoridodes demondodos por cuonto o su outenticidod Ylo

contenido, ni obro pruebo en controrio, sirviendo odemÓs de

opoyo lo tesis emitido por Órgonos del Poder Judiciol de lo

Federoción, consultoble bojo el Número de Registro 2002178 del

Semonorio Judiciol de lo Federoción, pógina 1924, cuyo epígrofe

refiere:

PRINC'P'O DE BUENA FE PROCES AL, OBLIGA A NO

PREJUICIAR DE FAI.SA [A PRUEB A DOCUMENTAI

OFREC'DA EN COP'A S'MPI.E FOIOSIÁTICA. EI

ortículo373-,.--del Có-digo de, Procedipienfos

Civileq poro el D-igfrifo Fedgrol dispone que poro

ocreditor hechos o circunsfoncios que tengon

relación con el negocio gue se venfi/e en iuicío,

/os porfes podrón presenfor fotogrofíos o copios

fofosfóficos, medios de pruebo gue serón

volorodos en su conjunto por e/ iuzgodor,

ofendiendo o /os reg/os de Io lógico y de Io

experiencio, según Io previsfo en e/

ortículo 402 del mismo ordenomienfo. Dichos

precepfos porfen de uno premiso fundomentol

poro logror su vigencio, que es /o de observor e/
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principio de bueno fe procesof porque

reconoce gue "poro ocreditor hechos o

circunsfoncios" /os porfes pueden presenfor

f of o grofíos, /o c uo/ co nstit uye e/ recon o cimie nt o

de que octúon en e/proceso con probídod, con

e/ sincero convencimiento de ho//orse osisfido

de rozón, y que por eso circunsfoncio pueden

oportor ese tipo de medios de pruebo. El

principio de bueno fe implico uno serie de

presupuesfos, como /o exisfencio da un esfodio

psico/ógico, gue comprende /o infención de

obror honesfomenfe; lo creencio de que Io

controporle obro de/ mismo modo y Io creencio

o ignoroncio de otributos o colidades en /os

personos o cosos. Tombién supone lo exrsfencio

de uno influencio de ese esfodio psboiógico de

lo controporte gue /e impu/sc o Io

determinoción de ofrecer un medio de pruebo

con lo firme convicción de que es p/ousib/e que

con oquél puedo demosfror lícitomente un

hecho sujefo o controversio; osí como lo
octuoción conforme o ese esfodio psico/ógico

e influencio, que se verifico en el ofrecimienfo

efecfivo de Io pruebo. Esfos presupuesfos son

onolizodos por el Juez no só/o por lo especio/

posición y octitud de/oferenfe de ese medio de

pruebo, sino por lo oceptoción, folto de

reticencio o pruebo en controrio que aporte lo

controporte poro desvirfuor su o/conce o poro

demosfror el significodo controrio de /os hechos

gue se prefenden ocreditor y que jusfomente

exigen lo oplicoción de /os reg/os de /o lógico y

/o experiencio. Enfonces, el juzgodor debe portir

de un principio de bueno fe procesol que se

opoyo en lo dignidod de /os personos y/os ocfos
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que reolizon y que deben ser frofodos corno

fo/es pues es /o bose con Io que actúon /os

porfes y sólo onfe Io exisfencio de rndicios

controrios o /o mismo reflejodo en e/ confenido

o o/conce de dicho medio de pruebo, puede el

Juez dejar de otorgor volor probotorio o un

documenfo en copio fotostótico gue Io ley

consrdero, primo focie, uno fuenle de pruebo

de /os hechos o circunsfoncios de/debofe. Seno

desopegodo o Io verdod y ol citodo principio

gue el juzgodor portiero de /o bose de que

cuolquier copio fotostótico tiene /ofenfe lo

posibilidod, dodo Io noturolezo de lo

reproducción y /os ovonces de /o ciencio, de

gue no conespondo o un documento

reolmente exisfenfe, sino o uno prefobricodo

que, poro efecfo de su fotocopiodo, permito

reflejor /o exisfencio, irreol, deldocumenfo que

se pretende hocer oporecer. Esfo es osí porgue

en lugar de opegorse o lo bueno fe proceso/,

partirío de su desestimo ción por la outoridod,

constifuyendo un verdodero e injusfificodo

prejuicio, y sólo recurrirío o su obrigo cuondo

aquéllo hoyo sido odminiculodo con otros

medios de prueba, lo gue moterialmenfe

implicorío desconocer/e, primo focie, volor

probotorio por sí mismo, lo que se oleio de/

confenido de Io normo y de /os principios

rectores de lo función judiciol que tutelo el

ortículo t7 de la Constitución FederoL Lo

onterior, no significo gue el iuzgodor deje de

observor que /os porfes que litigon en defenso

de sus infereses puedon incurrír en /o olteroción

de/ docu menlo o su conf ección, pero e/ occeso

o /o jusficio como derecho humono exige de /o
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outoridod judiciol uno disposición y octitud

obierto ol conocimiento de /os hechos con /os

henomientos e insfrumenfos que e/ texto

proceso/ /e doto osí como el resfo de/

orde nomienfo jurídico.

IERCER IR/BUNAI COLEGIADO EN MATERIA CIVL

DEL PRIMER C/RCU/IO.

Amporo directo 201 /2012. Mortín Voldivio

Romírez. 19 de obril de 2012. Unonimidod de

vofos. Ponente: Neófifo López Romos.

Secreforio: José Luis Evoristo Villegos.

En ese sentido, iomondo en consideroción que de lo lecturo

reolizodo o lo copio fotostótico del octo de infrocción,

documeniol o lo cuol se le concedió volor probotorio en términos

de lo señolodo en líneos que onteceden, que, el dío

(sic), es decir, el dío uno de octubre del dos mil

veinticuotro,  en su corócter de

Policío de Trónsito con número de potrullo , levontó el ocio

de infrocción ol demondonte por "por folto de precoución ol

conducir poniendo en riesgo lo integridod físico" (sic).

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en e copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Con fundomento en los ortículos 37 y 38 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, este Tribunol onclizoró de

oficio los cousoles de improcedencio del presente juicio, por ser

uno cuestión de orden público y por ende de estudic preferente;

sin que por el hecho de que esto outoridod odmitiero lo cemondo
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se veo obligodo o onolizor el fondo del osunto, si de outos se

desprende que existen cousoles de improcedencio que se

octuolicen.

Se oplico por orientoción ol presente juicio de nulidod:

IMPROCEDENC'A DEL JUICIO CONTENCIOSO

ADM'N'SIRATIVO. SU EXAMEN OFÍCIOSO POR EL

IR'BUNAI. FEDERAL DE JUSTIC'A FISCAI. Y

,ADM'N'SIR ATIVA NO IMPLICA QUE ÉSTT DEBA

VERIFICAR LA ACTIJALIZACIóN DE CADA UNA DE IAS

CAUSA¿ES RELATIVAS SI NO I.AS ADV' RTIÓ Y I.AS PARTES

NO I.AS 
'NYOCARON.I

Conforme ol ortículo 202, último pórrofo, del Código
Fiscol de Io Federoción, vigenfe hosfo e/ 3l de
diciembre de 2005, /os couso/es de improcedencio
deben onolizorse oun de oficio, lo que debe
entenderse en e/ senfido que se esfudiorón fonfo /os

que hogon voler /os porfes como /os que odvierto el
tribunol que conozco del osunfo duronte el iuicio, lo
que troeró como consecuencio e/ sobreseimienfo, de
conformidod con el ortículo 203, frocción ll, de/ mismo

ordenomiento y vigencio, ombos porciones
normotivos de contenido idéntico o/ fexfo vigenfe de
los ortículos Bo., último pórrofo y 9o., frocción ll,

respecfivomenfe, de lo Ley Federol de Procedimienfo
Confencioso Administrotivo. Por tonto, lo

improcedencio del juicio confencioso odministrotivo
pueden hocerlo voler /os portes, en cuolquier tíempo,
hosfo onfes de/ dicfodo de /o sentencio, por ser uno

cuesfión de orden público, cuyo esfudio es preferenfe;
pero esfe derecho de /os porfes es fombién uno corgo
proceso/ si es gue se prefende vinculor ol tribunol del
conocimienfo o exominor determinodo deficiencio o
circunstoncio que puedo octuolizor e/ sobreseimiento.
En ese confexfo, /os couso/es de improcedencio que
se invoquen y /os que advierto el tribunol deben
esfudiorse, pero sin /legor ol exfremo de imponerle lo

I Époco: Noveno Époco Registro: 161614lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito
Tipo de Tesis: Jurisprudencio Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XXXIV, Julio de 20ll
Moterio(s): Adminisirotivo Tesis: l.4o.A. J/100 Pógino: l8l0
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corgo de verificor, en codo osunto, sise ocfuolizo o no
olguno de /os previsfos en e/ ortículo 202 delcódigo en
mención, en virtud de que no exisfe disposició n olguno
qLJe, en formo preciso, lo ordene. Así/os cDsos, siexisfe
uno couso/ de improcedencio que /os porfes
pretendon se declore, deben osumi, lo corgo
proceso/ de inyocorlo poro vinculor ol tribunol y, sólo
entonces, tendrón e/ derecho de exigir e/
pro n u ncio mi e nto respecfivo.

CUARIO IR/8UNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADMIN/SIR ATIV A DEL PRIMER C/RCU/IO.

Revisión fisco/ 210/200ó. Director Generot de Asuntos
Jurídicos de Io Procurodurío Generol de lo Repúblico.
ó de sepfiembre de 2006. Unonimidod de vofos.
Ponenfe: Jesús Antonio Nozor Sevi//o. Secreforio:
Anto nio Villoseñor P érez.

Revisión I'isco/ 634/2010. Subdirecforo de Io

Confencioso, en sup/encio por ousencio de lo
Directoro Juídico de//nsfifufo de Seguridod y Servicios
Socio/es de /os Trobojodores de/ Esfodo. 3l de mono
de 201l. Unonimidod de vofos. Ponente: Jesús Antonio
Nozor Sevi/lo. Secreforio : Ángeto Alvorodc Moroles.

Revisión fisco/ 608/2010. Subdirecfo.'o de Io

Confencioso, en sup/encio por ousencio de lo
Directoro Jurídico dellnstitufo de Seguridod y Servicios
Socio/es de /os Trobojodores de/ Esfodo '{ otro. 7 de
obril de 201l. Unonimidod de vofos. Ponente: Jesús

Antonio Nozor Sevi//o. Secreforio: Ernesfo Gonzólez
Gonzolez.

Revisión I'isco/ ó62/2010. Subdirecfo,'o de lo

Confencioso, en suplencio por ousencio de Io

Directoro Jurídico dellnstituto de Seguridod y Servicios

Socio/es de /os Troboiodores de/Esfodo. 28 de obrilde
201l. Unonimidod de vofos. Ponente: Jesús Antonio
Nozor Sevi//o. Secreforio: Ángelo Alvorodo Moro/es.
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Revisión fisco/ 83/201I. Directoro Jurídico de/ /nstifufo

de Seguridod y Servicios Socio/es de /os Trobojodores
de/ Esfodo. 6 de moyo de 201 l. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Potricio Gonzólez-Loyolo Pérez. Secreforio:
José Poblo Sóyogo Vorgos.

Atendiendo o que, tol como se refirió en el resultondo

identificodo con el numerol tres, los outoridodes demondodos

fueron omisos o producir contestoción olguno respecto de lo

demondo interpuesto en su contro,y por tonto, tompoco hicieron

voler cousol de improcedencio olguno.

En ese sentido, ol no odvertir octuolizoción de cousoles de

improcedencio que impidon entror ol fondo del presente osunto,

se procederó ol onólisis de lo controversio plonteodo en los

términos que se expondrón mós odelonte.

lV.- Lo porte octoro, considero que debe declororse lo nulidod del

octo impugnodo por los rozones que expone en su escrito de

demondo, mismos que sin necesidod de tronscribirse, se tienen en

este espocio por reproducidos como si o lo letro se insertosen; sin

que esto circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de

jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. EL JIJEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCR,B,R¿OS. F/ hecho de gue e/ Juez

Federol no tronscriba en su fo//o /os concepfos de
violoción expresodos en lo demondo, no implico que
hoyo infríngido disposiciones de Io Ley de Amporo, o Ia

cuolsujefo su ocfuoción, pues no hoy precepfo olguno
que esfoblezco Io obligoción de llevor o cobo tol
fronscrpción; odemós de que dicho omisión no dejo
en esfodo de indefensión olqueioso, dodo que no se

le privo de lo oportunidod poro recurrír /o reso/ución y

olegor lo que esfime pertinente poro demosfror, en su

coso, lo ilegolidod de /o mrsmo. SEGUNDO TR/BUNAL

COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO. Amparo en revisión

374/BB. Antonio Gorcío Romírez. 22 de noviembre de
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1988. Unonimidod de vofos. Ponente: José Golvón
Rojos. Secreforio: Vicente Mortínez Sónchez. Amporo
en revisión 213/89. Jesús Correo Novo. 9 de ogosfo de
1989. Unonimidod de vofos. Ponenfe: Arnoldo Nójero
Virgen. Secreforio: Nelson Loronco Ventvro. Amporo
en revisión 322/92. Genovevo Flores G,tillén. 19 de
ogosfo de 1992. Unonimidod de vofos. Ponente:
Gustovo Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto
Gonzótez Álvorez. Amporo en revisión ó73/97. José Luis

Pérez Goroy y otro.6 de noviembre de 1997.

Unonimidod de vofos. Ponente: Cor/os Loronco Muñoz.
Secreforio: Gonzolo Correro Molino. Amporo en
revisión 7ó7 /97. Domión Mortínez López. 22 de enero de
1998. Unonimidod de vofos. Ponente: José Morio
Mochorro Cosfi//o, secreforio de tribunoloutorizodo por
el Pleno de/ Consejo de Io Judicoturo Feoerol poro
desempeñor /os funciones de Mogisfrodo. Secretorio:
José Zopoto Huesco. JUR/SPRUDENC/A de lo Noveno
Époco. /nstoncio: SEGUNDO IR/BUN AL COLEGTADO DEL

SEXTO C/RCU/IO. Fuenfe: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Gocefo. Tomo: VIl, Abril Ce 1998. fesis:

Vl.2o. J/129. Pógino: 599.

Sin emborgo, o modo de resumen, los demondontes señoloron

que lo outoridod demondodo, ol emitir el octo impugnodo,

violentó los gorontíos consiitucionoles que se estoblecen en el

numerol 16, de lo Constitución Federol, pues el mismo no se

encuentro debidomente fundodo ni moiivodo, ounodo o que en

el octo de infrocción, lo Policío de Trónsiio del Municipio de

Xoxocotlo, Morelos, no citó el fundomento legol, que le concedo

competencio poro emitir el octo de infrocción.

Asimismo, exponen que le ogrovio el octo de infrocción, ol no

expresor de monero correcto los dispositivos legoles y'ozones que

se consideroron poro infroccionorlo, pues lo outoridod

demondodo omitió llevor o cobo el procedimiento médico en el

que conste el estodo de ebriedod, ounodo o que el cocro de lo

multo impuesto, lo que los dejo en estodo de indefensiór,.
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Uno vez hecho el onólisis de los rozones por los que lo porte octoro

impugno el octo, se estimon fundodos los conceptos de

impugnoción vertidos en su escrito iniciol de demondo, y que se

onolizon en conjunto por expresor medulormente lo ilegolidod de

lo infrocción controvertido, ol consideror que existe insuficiente

fundomentoción y motivoción en Io mismo.

Al respecto se destoco, que el ortículo ló, de lo Constitución

Federol, en su primer pórrofo, impone lo obligoción o los

outoridodes, de fundomenlor y molivor los octos que emiton.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o determinoción

se troduce en el deber, por porte de lo outoridod emisoro, de

expresor con cloridod y precisión los preceptos legoles oplicobles

ol coso concreto; es decir, citor los disposiciones normotivos que

rigen lo medido odoptodo, todo vez que debe existir odecuoción

enfre los rozones expuestos y los normos oplicobles.

Por su porte, lo molivqción es lo exposición de lqs cousos

molerioles o de hecho que hoyon dodo lugor o lq emisión deloclo,

indicóndose los circunstoncios especioles, los rozones porticulores

o los cousos inmediotos que sirvon de sustento poro su emisión,

con lo cuol se tiende o demostror, rocionolmente, que

determinodo situoción de hecho produce lo octuolizoción de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese octo de

outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomenloción

y molivoción, cuondo o lo lorgo delfollo se expreson los rozones y

molivos que conducen o odoptor delerminodo solución jurídico o

un coso somelido o su compelencio y jurisdicción, señolondo con

precisión los preceplos conslilucionoles o legoles que suslenlen lo

determinoción que odoplo.
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Ahoro bien, ol coso en concreto, del octo de infrocción

combotido, se desprende que lo outoridod demondodo Policío

de Trónsilo  , deierminó como

hechos constitutivos de lo infrocción: "Xoxocoilo lvlorelos con

fundomento por lo dispuesto en el ortículo 57 del reglomento de

tronsito vigente en el Estodo de Morelos Por folto de precoución ol

conducir poniendo en riesgo lo integridod fisico" (sic), sin

emborgo, lo fundomentoción y moiivoción es deficiente, poro

proceder como lo hizo, ounodo en que en lo boleto de infrocción

impugnodo se desprende que en el oportodo de observociones

plosmó: "Muestro: Certificodo: l5B4 Resultodo: 0.59 mg/1"

Se sosiiene que lo infrocción no estó debidomente fundodo, yo

que, si bien es cierto, de lo mismo se oprecio lo siguiente:

"FUNDAMENIO: Articulo 57

Con fundomento en e/ ortículo 2l pórrofo ncveno de Io
consfifución político de /os Esfodos Unidos Mexiconos, Bondo

de Policío y Gobierno de/ Municipio lndígeno de Xoxocotlo,

More/os y (itegibte) relotivos y oplicob/es de/ reglomento de

trónsito poro e/ Esfodo de Morelos, se procede o levontor lo

presenfe octo de infrocción."

Se sosiiene que lo infrocción no estó debidomente fundodo, yo

que, si bien lo Policío de Trónsito demondodo osen-ó como

fundomento el ortículo 57 ol no señolor el ordenomiento ol cuol

pertenece dicho ortículo no es suficiente, puesto que el hecho de

que en el formoto de infrocción oporezcon dichos preceptos

constitucionoles y reglomentorios, no implico que :on ello se

sotisfogo lo fundomentoción requerido poro tol efec-o. Así pues,

el señolomiento del ortículo reolizodo no bosto poro brindor

seguridod y certezo jurídico ol gobernodo.

t4
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Asimismo, como se expuso en líneos que onteceden, no bosto con

que en el cuerpo del octo de infrocción se encueniren impresos

diversos ortículos poro que lo mismo se encuentre debidomente

fundomentodo, odemós del onólisis de los disposiciones legoles

referidos en el octo de infrocción no se desprende lo

fundomentoción de lo competencio de lo outoridod

demondodo, por lo tonto, se dejó de observor lo obligoción que

tenío lo outoridod de citor lo disposición legol correspondiente, su

ortículo, frocción, inciso y subinciso, que le focultoro como

"POLICíA DE TRÁNSIO" o reolizor el octo que en esto vío se

impugno.

Por otro lodo, lo Policío Viol demondodo, únicomente refirió el

ortículo 57 del Reglomenio de Trónsito poro el Esiodo de Morelos,

lo cierto es que, no obstonte de que lo C.  

 en lo propio boleto de infrocción se osentó como motivos

de lo infrocción "por folto de precoución ol conducir poniendo en

riesgo lo integridod físico", sin emborgo, el ortículo con el cuol lo

Policío de Trónsito demondodo pretende fundomentor su octuor,

se refiere o los reglos de circuloción de vehículos en los víos

públicos del Estodo, pues el mismo señolo:

"Reg/omenfo de Trónsito de/ Fsfodo de More/os

ARTíCULO 57.- Los conducfores guiorón /os vehícu/os

con lo moyor precoución y prudencío, respeforón /os

seño/es de trónsíto yse sujetorón o /os siguienfes reg/os:

I.- Ctrculorón siempre por su derecho, so/vo /os cosos

de excepción que seño/o esfe Reglomento o gue los

outorídades de trónsito indiquen; ll.- Poro rebosor o

ofros vehícu/os, lo horón siempre por Io izquierdo, Y, en

ningún coso ni circunsfoncio invodirón e/

ocofomie nto; no deberón rebosor por lo derecho,

so/vo limitotivomenfe en /os cosos siguienfes: A)

Cuondo elvehículo ol que se pretende rebosor esfé o

'RI8{JML 
DE IJSIICA ADMfN TRAIWA

DEL EsTADo DE MOREIOS
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punto de dor vuelfo o Io ízquierdo; y B) En vícs de dos

o mós coniles de circuloción en e/ mismo senfrdo,

cuondo el corril de /o derecho permito circulor con

moyor ropidez. lll.- En víos de dos corriles y doble

circulación poro rebosor o otro vehículo por lo
izquierdo observorón lo siguienfe: A) Deberó

cerciororse de que ningún conductor que /e sigo hoyo

iniciodo lo mismo moniobro, y que en senfido opuesfo

no esfe próximo olgún otro vehículo; y BJ Uno vez

onunciodo su infención con luz direccionol o en su

defecfo con e/ brozo, lo odelontoró por lo izquierdo o

uno disfoncio seguro, debiendo incorpororse ol corril

de /o derecha, ton pronto le seo posib/e y hoyo

olconzodo une drsioncio suficienfe poro no cbstruir lo

morcho del vehículo rebosodo; e/ conducior de un

vehículo ol que se infenfe ode/ontor por lo izquierdo

deberó conservor su derecho y no oumentor lo

velocidod de su vehículo. lV.- En /os cruceros

controlodos por ogenfes de trónsito, /os indicociones

de esfos prevo/ecerón sobre /os de /os sernóforos y

seño/es de trónsito; V.- Ante /o presencio de peofones

sobre el orroyo disminuirón Io velocidoC, y de ser

preciso detendrón lo morcho del vehículo y tomorón

cuolquiero otro precoución necesorio; VI.- So/omenfe

viojoron en /os vehiculos e/ número de personos

outorizodo en /o torjeto de circuloción; W/.- Los puerfos

de /os vehículos permonecerón cenodos cuondo

esfos se encuentren en movimiento; se obsfendrón de

tronsportor personos en lo porte exferior de lo

corrocerío. VIll.- En vehículos tipo sedón, se

obsfendrón de troer en e/ osienfo delonfero, niños

menores de diez oños; lX.- Se obstendrón de

enforpecer o cruzor /os columnos militores, morchos

esco/ores, desfi/es cívicos, monifestocior'es, corfejos

fúnebres y ofros evenfos simi/ores; X.- Se prohíbe
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obosfecer de combusfib/e o /os vehícu/os cuondo e/

motor esfé en morcho, hoyo cerco un fuego

encendido o personos que esfén fumondo; Xl.- Los

ferrocorrileros tendrón preferencio de poso en /os

cruceros respecfo de cuo/quier otro vehículo, /os

conductores deberón hocer olto totol o uno disfoncio

mínimo de cinco mefros de uno vío férreo y solo lo

cruzorón cuondo se hoyon cerciorodo de que no se

oproximo el ferrocorril; tombién deberón hocer olto

totol cuondo; A) Existo uno señol mecónico o

eléctrico, o un bonderero gue onuncie /o cerconío de

un tren; y B) El fren se encuenfre en morcho Y o uno

disfoncio oproximodo de 150 metros de/cruce y emito

/o seño/ oudible, o cuondo por su ve/ocidod puedo

constituir un peligro; y XIl.- Que sus vehícu/os no emiton

o produzcon ruido ni humo excesivo. A/ efecfo, los

propietorios y conducfores de vehículos oufomofores

estorón obligodos o cumplir los disposiciones que en

moterio de/ equilibrio ecológico y protección del

ombiente estoblezcon /os Leyes o dicfen /os

o ut orido des cornpe ten fes. "

Por lo cuol se insiste que dicho ortículo es inoplicoble, yo que ol no

señolor frocción olguno como lo conducto tronsgredido por el

conductor, resulto imposible brindor certezo y seguridod jurídico ol

demondonte, puesto que el ortículo con el cuol pretendío fundor

lo infrocción que olego cometió el demondonte resulto

incorrecto.

No poso desopercibido que en el oportodo de observociones

plosmó: "Muestro: 00557 Certificodo: l5B4 Resu/fodo: 0.59 mglL"

lsic/, sin emborgo, dicho leyendo no guordo reloción olguno con

el motivo de infrocción que expuso como motivo del octo de

infrocción, yo que no fue precisodo con onterioridod que el

conductor se encontrobo en estodo de ebriedod, por lo cuol el

hecho de que lo C.  , osentoro
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dichos dotos en el oportodo de observociones del octo de

infrocción impugnodo no genero convicción olguno poro este

Juzgodor, de lo existencio de dícho certificodo médico, o que

incluso, se le hoyo oplicodo pruebo médico olguno que pudiero

determinor que efectivomente se encontrobo en estodo de

ebriedod, puesto que no obro documentol olguno en el presente

expedienie que compruebe lo existencio del "Cerfíficodo l.584" ol

cuol refiere lo Policío de Trónsito demondodo.

Lo que resulto, que lo outoridod de Xoxocotlo, Mc,relos, no

estobleció concretomente los circunstoncios que pernitieron o lo

octoro conocer el por qué se eslobo determinondo que se

enconlrobo en estodo de ebriedod, lo que trosciende ol sentido

de lo resolución, por ser un octo privotivo en el que cl momento

que ocoeció, no se dotó de certezo legol ol gobernodo del

proceder de lo outoridod, puesto que no se le indicó los

porómeiros legoles que consideroron que el conciuctor se

encontrobo en esfodo de ebriedod, de iolformo que, lo osentodo

no resulto suficienle poro dor o conocer ol octor los motivos y

fundomentos legoles poro proceder en su contro, ol hobérsele

encontrodo en esiodo de ebriedod de ocuerdo con el dicho de

lo demondodo, cousondo odemós incertidumbre juríd'co en el

demondonte, lo que lo dejo en estodo de indefensión, ol no

cumplir con los formolidodes esencioles que todo octo de

outoridod debe cumplir, es decir; de fundor y motivcr todo octo

de outoridod.

Asimismo, se desprende que lo ouioridod emisoro, -ompoco

estobleció dentro de lo motivoción oducido, documento olguno

que ocreditoro que el infroctor se encontroro en estodo de

ebriedod, lo morco, fobriconte, número de modelo, serie y fecho

de fobricoción de dispositivo olguno utilizodo poro reolizor los

pruebos, ni tompoco obro en outos el registro o certificoción que

le hoyo reolizodo el órgono, dependencio, empreso o loborotorio

certificodo poro tol efecto, que esioblezco que el inf"octor se
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encontroro en estodo de ebriedod, y cumpliero con los demÓs

requisiios estoblecidos por los normos oficioles mexiconos.

En ese sentido, ol hoberse emitido el oquí octo impugnodo, bojo

el orgumento de que el octor conducío con folto de precoución

olconducir poniendo en riesgo lo integridod físico, sin que en outos

obre documentol olguno que ocredite lo mismo, osí como

tompoco existe pruebo que compruebe fehocientemente los

observociones referidos por lo Policío de TrÓnsifo demondodo, es

decir, que el conductor se encontrobo en estodo de ebriedod, de

ocuerdo con el certificodo , sin que lo mismo obre en outos,

por lo cuol se desconoce su existencio.

En sumo de lo onterior, fue omiso en plosmor de monero detollodo

el lugor en que se dio origen ol octo impugnodo en el presente

juicio, pues no es suficiente, el hecho de que hoyo osentodo en el

cuerpo de lo infrocción como lugor en que se originoron los octos

y hechos constitutivos de lo mismo: "Conefero Joiutlo Alpuyeco o

Io olturo de/ resfouron Io frontero [sic/ ", por lo cuol se odvierte que

lo outoridod demondodo omite relotor deiollodomenie y de

monero preciso los hechos y molivos que dieron origen o lo
emisión del oclo odministrolivo que constituye lo moterio del

presente juicio, estcbleciendo únicomente lo cito preciso del

fundomento legol oplicoble o codo uno de los hechos sucedidos

en lo especie; es decir, omite el señolqmienlo de circunsloncios

de modo, tiempo y lugor que onlecedieron y dieron origen o lo

emisión del octo impugnodo, por lo que lo onterior, no constituye

lo debido expresión de los motivos, rozones Y circunstoncios

especioles que guioron o lo outoridod o determinor que los hechos

contenidos en lo citodo boleto de infrocción encuodron en lo

hipótesis previsto por los dispositivos legoles oplicobles y los

fundomentos legoles que invocon en el texto del octo de hechos

comboiido.
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Por lo onteriormente expuesto, con fundomento en lo previsto en

lo frocción ll del ortículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lo

ilegolidod y como consecuencio lo nulidod liso y llono del octo

de infrocción número , expedido el uno de octubre de dos mil

veinticuotro.

En esios condiciones, con fundomento en lo que d'spone el

ortículo 89 de lo Ley de lo moterio, se deberó restituir ol octor en el

goce de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente

privodo y ol hoberse declorodo lo nulidod del ocio de infrocción,

lo procedente es decloror lo nulidod de los diversos octos

odministrotivos de ello derivodos, ol encontror su origen en octos

viciodos. Se invoco ol efecto lo tesis emitido por Órgonos ,Jel Poder

Judiciol de lo Federoción, consultoble bojo el Número de Registro

252,103 delSemonorio Judiciolde lo Federoción, pógino 280, cuyo

epígrofe refiere:

ACIOS VICIADOS, FRUIOS DE. Si un octo o diligencio
de lo outoridod esfó viciodo y resu/fo
inconsfifucionol, fodos /os ocfos derivoCos de éf o
que se opoyen en é1, o gue en olguno fornto esfén
condicionodos por él resu/fon tombién
inconsfifuciono/es por su origen, y los tribunoles no
deben dorles volor legol, yo que de hocerlo, por
uno porte olentoíon prócticos viciosos, cuyos frutos

seríon oprovechobles por quienes /os reohzon y, por
otro porte, /os fribuno/es se horíon en olgunqs formos
portícipes de tol conducto irregulor, ol otorgar o
fo/es ocfos volor legol.

Por tonto, o su vez, se dejo sin efectos lo focturo con número de

folio emitido por el Ayuntomiento de Xoxocotlo, Morelos, de

fecho dos de octubre de dos mil veinticuotro, expedido o nombre

del demondonte, por lo contidod de 59,771.30 (NUEVE MIL

SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 30/100 M.N), osí como, resulto

procedente dejor sin efectos el ACUSE DE RECIBO E INVENTARIO DE

VEHICULO con número de folio , expedido por GrÚos 
,l.2.3.
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Vuelo, documentoles que obron en outos y visible o lo fojo 23 V 24

del presenie expediente.

En esie sentido, ol ser pogos erogodos por el octor con motivo de

lo infrocción declorodo nulo, deberón ser depositodos lo contidod

totol de s2t ,27't.go (vElNilÚN MIL DosclENTos SETENTA Y UN PESOS

30/100 M.N.), mismo que corresponden ol pogo de lo focturo con

número de folio emitido por el Ayuntomiento de Xoxocotlo,

Morelos, de fecho dos de octubre de dos mil veinticuotro por lo

contidod de $9,771.30 (NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN

PESOS 30/100 M.N), osí como el comprobonte de tronsferencio

reolizodo con fecho dos de octubre del dos mil veinticuotro con

número de folio por lo contidod de $11,500.00 (ONCE

MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), medionte tronsferencio

boncorio o lo lnstitución Finonciero BBVA México, S.A., Institución

de Bonco Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México, cuenio clobe

0l 254000121 6133755, cuento 0121 61337 5, operturodo o nombre

del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, RFC

T1C0009018X2, señolóndose como concepto el nÚmero de

expedienle T JA/2oS/282/2024, comprobonte que deberÓ remitirse

ol correo electrónico oficiol:

fondoouxilior.deoositos@tio morelos.qob.mx y exhibirse onte los

oficinos de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro que le seo

devuelto ol enjuicionte.

Concediendo o los outoridodes responsobles poro tol efecto, un

término de diez díos hóbiles, contodos o portir de que lo presente

sentencio quede firme, opercibidos que, en coso de no hocerlo

osí, se procederó conforme o lo señolodo por los ortículos 1 1, 90 y

9l de lo Ley de lo moterio, quedondo sujetos ol cumplimiento

oquellos outoridodes que por sus funciones se encuentren en

optitud de dor cumplimiento o lo mismo. llustro lo onterior, lo tesis

jurisprudenciol.
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AUIORIDADES NO SENAI.ADAS COMO
REspoNsAB¿Es. esrÁ¡l aBLIGADAs A REALI¿AR Los
ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIM'ENTO

DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. Aun cuondo /os

outoridodes no hoyon sido designodos como
responsob/es en eljuicio de gorontíos, pero en rozón
de sus funciones debon tener intervención en el
cumplimienfo de /o ejecutorio de omporo, estón
obligodos o reolzor, dentro de /os límites de su

compefencio, todos /os oclos necesorios poro e/
ocotomiento íntegro y fiel de dicho senfencio
protectoro, y poro gue logre vigencio reol y
eficocio próctico.

Lo onterior, se estimo con independencio de que los outoridodes

cuenten con los foculiodes de llevor o cobo progromos de control

poro prevenir occidenies generodos por lo ingesto de olcohol, en

los cuoles se reolicen o los conductores de monero oleotorio, los

pruebos de olcoholemio respectivos o frovés del enrpleo de

instrumentos técnicos de medición, reolizodos por personol

colificodo poro tol efecto.

Ahoro bien, en cumplimiento del ortículo Bg de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, que prevé lo obligoción que

tiene este Tribunol en indicor si por porte de los outoridodes

demondodos existieron occiones u omisiones que trcnsgredon lo

dispuesto, con fundomenio en el ortículo 49 frocciór ll 'Je lo Ley

Generol de Responsobilidodes Administrotivos, se considero

procedente dor visto o lo Controlorío Municipol del Ayuntomiento

de Xoxocotlo, Morelos y o lo Fiscolío Especiolizodo en Combote o

lo Corrupción del Estodo de Morelos o fin de que se efeciúen los

invesiigociones correspondientes.

Ello vinculodo o lo que regulo el ortículo ó frocción I de lo Ley de

Responsobilidodes Administrotivos poro el Estodo de Morelos,

respecto ol octuor que debe tener todo servidor público.
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Lo onterior, en otención o que, de los constoncios que obron en

outos, se odvierte lo existencio del comprobonte de tronsferencio

reolizodo con fecho dos de octubre del dos mil veinticuotro con

número de folio por lo contidod de $11,500.00 (ONCE

MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), mismo que se encuentro

visible en lo fojo 25 del presente expediente.

Es osí, que ninguno outoridod del Ayuntomiento de Xoxocotlo,

Morelos, puede cobror personolmente o en su coso outorizor o

permitir que un porticulor o inierpósito persono cobre multos,

porque lo único outorizodo es lo Tesorerío de ese Municipio,

quien conservoró o retendró volores municipoles. Lo onterior

con fundomento en lo dispuesto en lo frocción Vl, del ortículo

42, de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelosz.

Como consecuencio de lo onterior se detecton presuntos

irreguloridodes en el cobro de los derechos efectuodos medionte

lo documentol descrito en el pórrofo que ontecede, de

conformidod con los ortículos l, 2 y 52s de lo Ley de ingresos del

municipio de Xoxocotlo, Morelos, poro el ejercicio fiscol 2024.

Ciertomente este Tribunol Pleno, no puede ser omiso en ordenor lo

visto o lo Controlorío Municipol y o lo Fiscolío Especiolizodo en

Combote o lo Corrupción del Estodo de Morelos, pues, de no

hocerlo estorío solopondo octos de corrupción.

2 Artículo 42.- No pueden los Presidentes Municipoles:

Vl. Cobror personolmente o por interpósito persono, multo o orbitrio olguno, o

consentir o outorizor que oficino distinto de lo Tesorerío Municipol conserye o

retengo fondos o volores municipoles;

3 Ley de lngresos del Municipio de Xoxocotlo, Morelos, poro el Ejercicio Fiscol

del 0l de enero ol 3l de Diciembre de 2024
ARTíCULO 52.- POR SERVICIOS DIVERSOS PROPORCIONADOS POR LA

SECRETARiA DE SEGURIDAD PÚBUCA, TRÁNSIO Y PROTECCIÓN CIVIL, SE

ÁN los srcutENTEs coNCEpTos DE cuoTA

4.1.6.9.1.r.r AUTOMOVIL
4.1 .6.9 .1.I POR EL ARRASTRE

CONCEPTO

5 U.M.A

CUOTA
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Esto es osí, yo que, del comprobonte de tronsferencio reolizodo

con fecho dos de octubre del 'Jos mil veinticuotro con número de

folio  por lo contidod de $ 1 I ,500.00 (ONCE MIL

QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) reolizodo con motívo del ACUSE

DE RECIBO E INVENTARIO DE VEHICULO con número de folio 1235,

se odvierte que, no cumple con los formolidodes exigidos por el

Código Fiscolde lo Federoción, pues siun porticulor reolizc el pogo

de un servicio (orrostre y resguordo), este concepto debe ser

pogodo onte lo Tesorerío Municipol de Xoxocotlo, l.¡1orelos, y lo

obligoción de esto es expedir un recibo que reúno todos los

requisitos fiscoles, pues represento un comprobonte fiscol poro el

porticulor y en el coso que nos ocupo lo documentol en comento

no reúne con los requisitos estoblecidos en lo ley.

En ese sentido, el ortículo Bó, de lo Ley Orgónico Mun'cipol del

estodo de Morelos, estoblece que: Son otribuciones del Controlor

Municipol;

l. Reolizor ocfos de inspección, supervisión o

fiscolizoción, evoluoción y control de /os

recursos humonos, moterioles y fincncieros gue

por cuolquier título legol tengo en

odministroción, ejerzo, defenfe o poseo e/

Ayuntomienfo por conducto ,Ce sus

dependencios, sus órgonos desconcenfrodos o

descen fro lizo do s y d e mos orgo nismos o uxi/iores

de/ secfor poromunicipol, seon de origen

federol, esfofo/ o del propio Municipio, osí como

reolizor Io evoluoción de /os p/one s y progromos

municipoles;

ll.- Como consecuencio de lo frocción gue

precede, en e/ ejercicio de sus ofribuciones
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podro reolizor todo fpo de visifos, inspecciones,

revisiones o ouditoríos; requenr informes, dofos,

documenfos y expedienfes de fodos /os

servidores públicos municipo/es re/ocionodos

con su ontigüedad, funciones y onfecedenfes

/oboro/es; Ievontor ocfos odministrofivos,

desohogor todo tipo de diligencios, notificor el

resu/fodo de los revisiones o invesfigociones que

proctique; determinor /os plozos o términos

perentorios en /os que /os servidores deberón

so/venfor /os observociones o debon

proporcionor lo informoción o documentoción

que se les reguiero y legolmenfe conespondo;

gue en esfe úlfimo coso, podrón ser de fres o

cinco díos hóbiles, mismos gue podrón

prorrogorse en iguol tiempo, o iuicio de/

Controlor Municipol, e intervenir en formo

oleotorio en /os procesos de licitoción,

concurso, invitoción restringido o odiudicoción

directo de los odquisiciones, controtociones de

servicios y obros públicos, osí como en /os

procesos de entrego-recepción de esfos

últimos....

V. Recibir quejos o denuncios en contro de /os

Servidores Públicos Municipo/es y subsfoncior /os

invesfigociones respectivas, vigilondo en todo

momento el cumplimiento de /os ob/igociones

que impone Io Ley Esfofolde Responsobilidodes

de /os Servidores Públicos;

V. En e/ coso en gue e/ servidor pÚblico

denunciodo o de/ gue verse lo queio seo de

e/ección populor, el Controlor Municipol turnoró

I
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lo quejo o denuncio ol Pleno del Ayunlomiento,

o fin de gue ésfe lo resue/vc. En e/

procedimiento que se lleve, no porticiporó el

f u n cio norio d e n u nciod o ;

Así mismo, esos ocios de corrupción, tronsgreden los or-ículos 73,

74,75,76de|Código Fiscoldel Estodo de Morelos, que deierminon:

Artículo 73. Los contribuyenfes gue reolicen

operocrones denfro de/Esfodo o /os que debon

surlir sus efecfos dentro de/ mismo, esfón

obligodos o expedir/os comprobontes fisco/es o

/os personos gue odquieron bienes o usen

servicios, conforme o Io dispuesfo en esfe

Código. Cuondo /os comprobontes no reúnon

olgún requisifo de /os esfob/ecidos en el ortículo

74 del presenfe Código no se podron utilzor

poro reolizor /os deducciones outorizodos por

/os disposiciones lFisco/es.

Artículo 74. Poro efecfos del cumplimiento de lo

obligoción de expedición de comprobonfes

fisco/es o que se refiere esfe Código, se

consideron outor'zodos /os que se expidon poro

efectos lFisco/es federo/es y en coso de ogue//os

contribuyenfes que no se encueniren inscrifos

bojo ningún régimen lFisco/ federol, /os

comprobonfes que expidon, deberón reunir los

siguienfes reguisifos;

l. Nombre, denominoción o rozón socio/ de

quien /o expide;
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Il. El domicíio fisco/que conespondo dentro del

Esfodo o e/ que poro fo/es efecfos se hoyo

designodo en Io Entidod. Los contribuyentes

que tengon mós de un locolo esfob/ecimiento,

deberón seño/or en /os mismos, el domicilio del

locol o esfob/ecimiento donde se reolizó Io

operoción que omporo;

Ill. Lo c/ove del Podrón de Contribuyenfes de/

Esfodo o, en su coso, Regtsfro Federo/ de

Contribuyenfes, de quien /o expide y o favor de

quien se expide;

lV. El f olio, lugor y f echo de expedición, osí como

el volor unitorio y e/ imporle totol de lo

operoctón que omporo, esfe ú/fimo expresodo

en número y letro;

V. Lo contidod y c/ose de merconcío

enojenado, descrpción de/ servicio o

identíficoción del bien otorgodo pora su uso o

goce temporolo un fercero, y

Vl. El troslodo de los impuesfos esfofo/es que

conespondon en formo expreso y seporodo.

Artículo 75. Los contribuyenfes que reolicen

operociones con e/ público en generol,

respecfo de /os ocfividodes por los que se

debon pogor contribuciones esfofoles, podrón

ruzuMT BE ]UsfigA ADMINISIMTIVA
DEL ESIADO DE MORELOS
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expedtr comprobonfes I'isco/es digito/es con /os

condiciones y requisifos que perrniton ol

contribuyenfe su ocreditomiento y

deducibilidad universo/ en su coso.

Artículo 76. Cuondo se expidon comprobonfes

fisco/es digifo/es con motivo de /os operociones

por /os que se debon pagor confribuciones

esfofo/es, /os contribuyentes deberón hocerlo

conforme o /o siguienfe:

L Expedir /os comprobonfes fisco/es digifo/es, /os

cuo/es deberón reunir /os reguisifos que se

encuentron inscrifos en /os disposiciones fisco/es

federo/es o recobor los comprobonfes que /os

disposiciones tributorios seño/en, /os cuo/es

deberón contener:

o).Lo c/ove de regisfro esfofo/ de contribuyentes

de quien /o expido y el régimen /'iscol en gue

tributen conforme o /os disposiciones redero/es

trotóndose de contribuyenfes que tengon mós

de un locolo esfoblecimtenlo, deberón seño/or

en /os mismos e/ domicilio de/ locol o

esfob/ecimiento en e/ gue exprCon /os

comprobonfes,'

b) C/ove del Podrón de Contribvyenfes de/

Esfodo de lo persono o fovor de quien se

exprde;
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c/ Número de f olto y se//o digitolque seño/on /os

dr'sposiciones fisco/es federo/es;

d) Lugor y fecho de expedición;

e) Cantidod y c/ose de merco ncío enojenodo,

descripción del servicio presfodo o

identificoción del bien otorgodo pora uso o

goce temporol o un tercero;

f) El fros/odo de /os impuesfos esfofo/es

conespondienfes en forma expreso y por

seporodo, y

g) Elimporte totolde /o operoción que omporo,

Y

ll. Entregor o envior el comprobante fisco/ digital

o quienes odquieron /os productos, recibon /os

servicios o /os bienes otorgodos poro su uso o

goce temporol, o mós tordor dentro de /os fres

díos siguienfes a oquél en gue se reo/ice lo

operoción y, en su coso, proporcionorles uno

represenf oción impreso de/ comprobonte fisco/

digitol cuondo /es seo so/icifodo."

Se concluye entonces, que lo Hociendo PÚblico Municipol de

Xoxocotlo, Morelos, pudo hober sido objeto de un posible

detrimento económico. Siendo oplicoble ol presenie osunto de

monero orientodoro lo tesis oislodo de lo Décimo Époco, Registro:

2017,l79, lnstoncio:Tribunoles Colegiodos de Circuito, Tipo de Tesis:
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Aislodo, Fuente: Goceto del Semonorío Judiciol de lo Fe,Cerocjón.

Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Moterio(s):Común, Tesis: 1.3o.C.9ó

K (.l0o.), Pógino: 31 
,l4, 

lo cuol o lo letro dice:

PRESUNIOS ACIOS DE CORRUPC/ON

ADVERI/DOS DEL EXPEDIENTE, EL JUEZ DE

AMPARO ESIÁ FACULTADO PARA DAR WSIA

OFIC/OSAMENIE A LA LEGALFS A QUE HUBIERA

LUGAR. Si de /os consfoncios de oufos y de /os

monifestociones de /os porfes se odvierten

presunfos ocfos de conupción cometidos, yo

seo enfre /os porfes o enfre /os porfes y /os

operodores de justicio, el juzgodor de omporo

esfó focultodo paro dor visfo oficiosomente o Io

outoridod compefente poro /os efecfos /ego/es

o gue hoyo lugor. Por tonto, ounque no seo /ifis

en e/ juicio de origen /o cueslión del presunfo

ocfo de corrupción, sino lo prestoción de

servicios profesiono/es entre e/ queloso y su

obogodo potrono como tercero inferesodo, el

Juez consfilucionoldebe octuor en ese sentido.

Por los rozones ontes expuestos, se ordeno dor visto o lo Controlorío

Municipol del Ayuntomiento de Xoxocotlo, Morelos y lo Fiscolío

Especiolizodo en Combote o lo Corrupción del Estodo de Morelos,

poro los efectos correspondientes.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se.

RESUELVE

30



A{TI TIA
]RI8TJ¡IAT DE JIJSTICA ADI'IINI5'MIIVA

DEt ESIADO O€ MORETOS

TJA/2"5/282/2024

PRIMERO.- Este Tribunol es compelente poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Lo porte octoro, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de lo outoridod demondodo, por lo que se decloro lo

NULIDAD tlSA Y LLANA del octo de infrocción número , de

fecho uno de octubre de dos milveinticuotro, y sus consecuencios,

en términos de lo rozonodo en esto sentencio, osimismo, se deberó

restituir ol octor en el goce de los derechos de los cuoles hoyo sido

indebidomente privodo y ol hoberse declorodo lo nulidod del

octo de infrocción, ol encontror su origen en octos viciodos, se

ordeno o los outoridodes responsobles, lo devolución de los pogos

erogodos por el octor, mismos que oscienden o los importes de

$21,27L30 (VETNT¡ÚN MrL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 30/100

M.N.), lo cuol corresponde ol pogo de lo focturo con nÚmero de

folio 6776 emitido por el Ayuntomiento de Xoxocotlo, Morelos, de

fecho dos de octubre de dos mil veinticuotro por lo contidod de

s9,771.30 (NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 30/100

M.N), osí como el comprobonte de tronsferencio reolizodo con

fecho dos de octubre del dos mil veinticuotro con nÚmero de folio

 por lo contidod de S11,500.00 (ONCE MIL QUINIENTOS

PESOS 00/100 M.N.), mismos que deberÓn ser depositodos

medionte tronsferencio boncorio o lo lnstitución Finonciero BBVA

México, S.A., lnstitución de Bonco MÚltiple, Grupo Finonciero BBVA

México, cuento clobe 012540001216133755, cuento 0121613375,

operturodo o nombre del Tribunol de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos, RFC T1C0009018X2, señolóndose como

concepto el número de expediente TJA/2"5/282/2024,

comprobonte que deberó remitirse ol correo electrónico oficiol:

foncloouxi oositos@iio morelos.oob.mx y exhibirse onte loslior.de

oficinos de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro que le seo

devuelto ol enjuicionte.
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TERCERO.- Cumplimiento que deberón reolizor los outoridodes

demondodos, en el plozo improrrogoble de diez díos hóbiles

contodos o portir de que couse ejecutorio lo presente resolución

e informor dentro del mismo plozo su cumplimiento o lo Segundo

Solo de este Tribunol, opercibiéndole que en coso de no hocerlo

se procederó en su contro conforme o lo estoblecido en los

ortículos 90 y 9l de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod"

número 5514 el 19 de julio del 2017, que resultc oplicoble

otendiendo o lo disposición quinio tronsitorio de lo Ley Orgónico

delTribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

CUARTO.- En términos del último considerondo de esto sentencio,

se ordeno dor visto o lo Controlorio Municipol del Ayuntomiento

de Xoxocotlo, Morelos y o lo Fiscolío Especiolizodo en Combote o

lo Corrupción del Estodo de Morelos, poro los efectos

correspondientes.

QUINTO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su

oportunidod, orchívese el presente osunto cono totol y

definitivomente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el presente

osunto; Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de

lo Primero Solo de lnstrucción, Mogistrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUET GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos quien emite

voto concurrente; Mogistrodo JOAQUíN ROQUE GONzÁtEz

CEREZO, Tiiulor de lo Quinto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos quien emite voto concurrente,
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cretor¡o Generol deonte ANABEL SALGADO CAPIST

Acuerdos, quien outorizo y do

P D

GUILLE
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN

DA
MONICA BO ASAZ MERI

TITULAR DE LA P RA SALA

YO
ENTE)

CRUZ

NO
cctóN.
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VANESSA
TITULAR DE LA

RIA CARMO VIVEROS
óru

TRADO
MANUET G TANAR

TITULAR DE LA CUARTA
EN RESPONSABILIDAD

ECIALIZADA
INISTRATIVAS

o
NRO EGO zÁrez cEREzo

LAR DE LA INTA ESPECIALIZADA
N LIDADES INISTRATIVAS

sEc NERAT DE ACUERDOS
A GADO CAPISTRÁN

Lo presenle hojo o lo senlencio de fecho de obril de dos mil
veinticinco, emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio istrotivo del Estodo de
Morelos, deniro deljuicio de nulidod lJN2aS/28212024  

de lo Tesoñer'ro Municipol
delAyunlomiento de Xoxocotlo, Morelos y/os.
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULAN LOS
MAGISTRADOS TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA
SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE
NÚMERO TJA/2AS N8U2024, PROMOVIDO POR

Y
 EN CONTRA DE LA

POLICíA DE TRÁNSITO SUPUESTAMENTE ADSCRITA A
LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUR¡DAD PÚBLICA,
TRÁNSITO Y PROTECGIÓN CIV¡L DEL MUNICIPIO
INDíGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS, LA SERVIDORA
ALEJANDRA NIEVES ROSALES Y OTROS.

¿Por qué emitimos el presente voto?

Los suscritos Magistrados compartimos en todas y cada una

de sus partes el proyecto presentado; sin embargo, en el

mismo se omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo

89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelosa,

que prevé la obligatoriedad, de que en las sentencias que se

dicten por este Tribunal, se indique si en su caso existió por

parte de las autoridades demandadas en sus acciones u

omisio.nes, violación de lorflispuesto por la Ley Estatat de
. - J\ .-it¿fr

Respons abilidades dd los Seruidores Públ¡cosf y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción, para que en caso de que lo

considere el Pleno del Tribunal, se dé vista a los Órganos

d

a Artículo 89.

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

5 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, en
vigor a partir del 19 de julio del2Q17. Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma
fecha.
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lnternos de Control correspondientes o a la Fiscalía

Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de

Morelos, para que efectúen las investigaciones

correspondientes, debiendo de informar el resultado de las

mismas, lo que se puso de conocimiento del Pleno del Tribunal

para que se diera vista al Órgano Interno de Control y a la

Fiscalía Especializada y se efectuarán las investigaciones

correspondientes; obligación establecida en el artículo 49

fracción ¡l de la Ley General de Responsabilidades

Administrativa* y en el artículo 222 segundo párrafo del

Código Nacional de Procedimientos Penaleg.

¿Cuáles son las particularidades del presente asunto que

se toman en cuenta para el dictado del presente voto?

6 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir,
que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente
Ley;

i Artículo 222. Deber de denunciar

Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso
de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la lev señale como delito. está obliqado a denunciarlo inmediatamente
al Ministerio Público. proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su

disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el
deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones
correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad
pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los
servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hasta
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el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las
alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos
así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por
coordinación con la policía.

ASASU
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Lo anterior es así, pues tal como se advierte, del presente

asunto existen presuntas irregularidades cometidas por la
conducta omisiva observada de las autoridades demandadas;

Policía de Tránsito supuestamente adscrita a la Dirección

General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil del

Municipio Indígena de Xoxocotla, Morelos la servidora

s; Tesorería Municipal del

Ayuntamiento de Xoxocotla, Morelos y Grúas 1.2.3. vuela

depósito y custodia de vehículos, ya que no dieron

contestación a la demanda incoada en su contra.

Omisión que provocó que mediante acuerdo de fecha

nueve de diciembre de dos mil veinticuatros, ante el silencio

de la autoridad demandada mencionada, se le tuviera por

precluido su derecho para contestar la demanda y por

contestados los hechos de la demanda en sentido afirmativo.

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia en la atención de los asuntos que les compete a los

servidores públicos de mérito o de otros implicados y que, de

seguirse repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los juicios,

así como la emisión de condenas económicas en detrimento

de la institución para la que colaboran. Omisión que puede

constituir violaciones al ejercicio del servicio público.

¿Qué proponían los suscritos Magistrados?

En razón de lo anterior, se considera que era pertinente dar

vista a la ContralorÍa Municipal del Ayuntamiento de Xoxocotla,

Morelos, para que en términos de los artículos 84', 86

8 Foja 41.
e Artículc *84.- La Contraloría Municipal, es el órgano encargado del control,
inspección;'.¡upervisión y evaluación del desempeño de las distintas áreas de la
Administración Pública Municipal, con el objeto de promover la productividad, eficiencia,
a través de la implantación de sistemas de control interno, siendo el órgano encargado
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fracciones V y Vl* de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

Morelos, efectuara las investigaciones necesarias para

delimitar las responsabilidades de los servidores públicos, que

de acuerdo a su competencia o funciones pudieran verse

involucrados en las presuntas irregularidades antes

señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora ta tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de

Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página. 3114, la cual a la

letra dice:

pRESUNToS Acros DE coRRupclót¡ ADVERTIDoS DEL
ExpEDTENTE. EL JUEZ DE AMpARo esrÁ FAcULTADo PARA
DAR VISTA OF¡CIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGARIT.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes

se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las
partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de
amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,

de aplicar el cumplimiento de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos.

10 Artículo *86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;

V. Recibir quejas o denuncias en contra de los Servidores Públicos Municipales y
substanciar las investigaciones respectivas, vigilando en todo momento el cumplimiento
de las obligaciones que impone la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos; '
Vl. En el caso en que el servidor p'Ubtico denunciado o del que verse la queja sea de
elección popula¡ el Contralor Municipal turnará la queja o denuncia al Pleno del
Ayuntamiento, a fin de que éste la resuelva. En el procedimiento que se lleve, no
participará el funcionario denunciado;

ll TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Paula

María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra S Morales.

Esta tesis se publicó elv
Judicial de la Federación

iernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas
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aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA SALAS
ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; ANTE LA SECRETARIA
GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO
CAPISTRÁN, QUIEN DA FE.

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSAB I LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGIS

OQUE GO EZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SALA

r)

PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADM

t
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SECR RIA GENE DE;ACUERDOS

ANABEL O CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPI N, Secretaria de este
Tribunal de Justicia Admin del Estado orelos, C RTIFICA: que

estas firmas corresponden al voto concurrente emitido por Magistrados
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especia lizadas en onsabilidades

Administrativas del mismo Tribunal MANUEL GARCÍA QUINTANAR Y
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, respectivamente; en el expediente

número TJN2aSI282l2024, promovido por
Y  EN

contra de la POLICIA D ITO SUPUESTAMENTE ADSCRITA A LA

DIRECCIÓN GENE L DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSffO Y

PROT róN c DEL MUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTLA,
M ,LA RVIDORA'ALEJANDRA NIEVES ROSALES Y OTROS;

mtsm a aen de fecha nueve de abril de dos milveinticinco
coN
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